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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTIA LÓPEZ; LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO; LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA, LA C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ; EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ Y 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ 
NOVELO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.	 DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

I.1	 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018.

I.2	 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019.

I.3	 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

I.4	 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo 
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número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México.

II.	 DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

II.1	 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la 
Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción 
I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche.

II.2	 El C. Carlos Miguel Aysa González, asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
a partir del 13 de junio de 2019; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en 
términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 59 y 71, fracción XV, inciso 
a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables.

Asistido por el Secretario General de Gobierno, la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, 
el Secretario de Administración e Innovación Gubernamental y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, quienes comparece en la suscripción del presente convenio, de conformidad con los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4 párrafo tercero,16, fracciones I, II, III y 
IV, 18, 21, Fracción XXXVI, 22, fracciones VII, XXVI y XXXVIII, 23 fracción XXIII y 24, fracción XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, 
fracción XI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 3 apartado B, fracción II, 8, 9, fracciones 
XXII y XXVI y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, y 3, fracción IX y 6 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables.

II.3	 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
Convenio.

II.4	 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

III.1	 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan.

III.2	 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) 
(“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional y 
demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el 
párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable.
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SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”.

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y los  Criterios de 
Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de 
México) (FASP) para el ejercicio fiscal 2020 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $182’774,232.00 (ciento 
ochenta y dos millones setecientos setenta y cuatro mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos 
del “FASP”.

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por ciento 
del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $45’693,558.00 (cuarenta y cinco 
millones seiscientos noventa y tres mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $228’467,790.00 (doscientos veintiocho millones cuatrocientos sesenta y siete 
mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.).

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se establecerán 
en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes 
de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente Convenio.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para realizar acciones 
específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y recursos 
asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de este Convenio, en los 
términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL 
SECRETARIADO”.

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, información, 
evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos previstos en los artículos 45 y 49 de 
la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión 
de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a 
sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los 
recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los 
Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”.

Con el objeto llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el “SECRETARIADO”, señalará 
a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios sujetos a adquirirse de manera consolidada.

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que habrán de 
formar parte de la consolidación, conforme al procedimiento que emita el “SECRETARIADO”, siempre que se 
aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal y demás normativa 
aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que 
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se requiera.

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.

I.	 Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de Coordinación Fiscal; 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) y demás disposiciones 
aplicables.

II.	 Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, que no contemplen la modalidad de inversión, 
una para la administración de los recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra 
para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 
transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III.	 Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse de los 
recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública local, así 
como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal.

IV.	 Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 8 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.

V.	 De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2021, los recursos 
del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020, no 
hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2021, con los recursos del “FASP” 
que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020 se hayan comprometido o devengados pero que no hayan 
sido pagados, debiendo reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido.

VI.	 Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales 
para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP). 

VII.	 Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de Vinculación 
y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como los movimientos 
que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y 
su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones 
efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 
específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los 
objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, 
así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos.

VIII.	 Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a cada 
una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”.  
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IX.	 Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP).

X.	 Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto 
establezca.

XI.	 Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para 
transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

XII.	 Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal.

XIII.	 Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada 
el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 
250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal.

XIV.	 Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, 
estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública.

XV.	 Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades 
competentes.

XVI.	 Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” 
en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”.

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO.

Por parte de “EL SECRETARIADO”, el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será el 
responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”.

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” 
en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2020, con 
excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V de la 
cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL SECRETARIADO” 
hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del 
desempeño de los recursos.
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“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables.

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con organizaciones 
de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de cuentas, transparencia, 
vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así como las medidas necesarias 
para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones que les 
correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad directa de la 
parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter 
laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que 
le sea propia.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 
parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión.

NOVENA. JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que 
se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales.

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México.

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cinco 
tantos, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de marzo de dos mil veinte.

POR “EL SECRETARIADO”.- C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZA, GOBERNADOR DEL ESTADO.- C. 
PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS 
GUERRERO, SECRETARIA DE FINANZAS.- C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA.- C. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.- C. FERNANDO JOSÉ BOLÍVAR GALERA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.-

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (CIUDAD DE 
MÉXICO) “FASP”, CELEBRADO CON EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN 
DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ; 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO; LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, LA C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ; EL 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO 
MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ NOVELO, Y MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LE DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "LEY 
GENERAL”, 30 Bis, fracción XXIIl de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VIl y XXV de la "LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente "PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XIl del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 20, de los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, ATRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, 
fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2 El C. Carlos Miguel Aysa González, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Campeche, a partir del 13 de junio de 2019; por lo que cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario de General Gobierno, la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, el 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, comparecen en la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 16, fracciones I, II, III, IV y XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracciones 
VII, XXVI y XXXVIII, 23 fracción XXIII, 24, fracción XXXVI y 38, fracciones II y V de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 20, 21 fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, 
fracción XI de la Ley  de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción ll, 8, 9, 
fracciones XXIl y XXVI y 40 del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y 3, fracción IX, y 6 del Reglamento Interior del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 
24000, Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, ATRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 102, fracción I y 
115 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional, quien asumió su cargo a partir del 1 de octubre de 2018, 
cuenta con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los artículos 20, 69, 
fracción XVI y 102, fracción I apartado b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos en materia 
del presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en Palacio Municipal, Calle 8 sin número, entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro 
Histórico, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
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IV. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción lll, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 105, fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y demás ordenamientos vigentes, el 20 de enero de 2020, celebraron un Convenio de 
Coordinación para el ejercicio de la función de seguridad pública en el Municipio de Campeche, con 
vigencia a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2019, el cual tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la partes «para que el Estado de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Administración Pública Estatal, se haga cargo y continúe 
proporcionando durante el año 2019, la función de seguridad pública en el territorio del Municipio de 
Campeche, así como para que ejerza los recursos federales del "FORTASEG” 2019 que se asignen 
a “EL MUNICIPIO” en el convenio que al efecto se celebre con la Federación, con excepción de los 
recursos del "FORTASEG” 2019 correspondientes al rubro de "PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, los cuales serán ejercidos 
directamente por “EL MUNICIPIO”. 

IV.2 En la cláusula Segunda, Tercera y Cuarta de dicho Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

“SEGUNDA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la Administración 
Pública Estatal, continuará a cargo de la función de la Seguridad Pública en el territorio del municipio 
de Campeche, hasta en tanto “EL MUNICIPIO” asuma dicha función y servicio, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como para preservar las libertades, el 
orden y la paz pública, en la circunscripción territorial del “EL MUNICIPIO”, por lo que serán 144 
policías encargados de observar y aplicar las disposiciones normativas en materia de seguridad 
pública…” 

TERCERA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la Administración 
Pública Estatal será la responsable de ejercer los recursos y cumplir los requisitos y obligaciones 
previstas en la normatividad del “FORTASEG” 2020, así como informar el avance programático 
presupuestal físico-financiero del ejercicio de dicho recurso en los plazos y a través de los 
mecanismos establecidos al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
excepción de los recursos del “FORTASEG” 2020 correspondientes al rubro de "PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, la cual 
será ejercida directamente por “EL MUNICIPIO”. 

“El MUNICIPIO” será el responsable de ejercer los recursos y cumplir con los requisitos y 
obligaciones previstas en la normatividad del “FORTASEG” 2020, únicamente en lo que se refiere al 
rubro de “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA”, así como informar el avance al programático presupuestario físico-financiero del 
ejercicio de dicho recurso en los plazos y a través de los mecanismos establecidos al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CUARTA.- INSTANCIAS EJECUTORAS.- “LOS PARTICIPANTES” manifiestan que en términos de 
los estipulado en la Cláusulas PRIMERA y TERCERA, serán responsables de la ejecución y 
comprobación de los recursos del “FORTASEG” 2020, que a cada uno le corresponde ejercer, por 
lo que, dentro de su ámbito de competencia, asumen la responsabilidad de realizar las acciones a 
que se comprometieron para tal efecto, así como las reglas de operación de dicho recurso. 

 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 8 de 2020

 

Para estos efectos “LOS PARTICIPANTES” señalan como instancias ejecutoras, según corresponda 
y hasta por el monto a ejercer a: 

 Secretaria de Seguridad Pública de la Administración Pública del Estado de Campeche; y  
 Municipio de Campeche  

(…)” 

IV.3 Por lo manifestado en la declaración anterior, "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "EL MUNICIPIO” 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS”, el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, ATRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que "EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “"FORTASEG" 
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y a "EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaria de Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en 
materia de seguridad pública que realiza de manera coordinada en "EL MUNICIPIO”, conforme lo 
dispuesto por el artículo 9 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al 
ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "EL MUNICIPIO” liberan a "EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando 
los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, "LOS LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA" y “EL 
MUNICIPIO” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

Municipio Monto “FORTASEG”  
Entidad Federativa 

Monto“FORTASEG”  
Municipio 

Monto Total “FORTASEG” 
por 

Municipio 
Campeche $8,095,729.00 $3,000,000.00 $11,095,729.00 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
"CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obliga a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la 
seguridad pública en "EL MUNICIPIO”, para quedar como sigue: 

Municipio Aportación Entidad 
Federativa 

Aportación 
Municipio 

Monto Total de 
Coparticipación  

Campeche $2,219,145.80 $0.00 $2,219,145.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo por el 
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Gobierno de “LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "EL MUNICIPIO” atendiendo las necesidades de éstos 
en materia de seguridad pública, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las, Unidades 
Administrativas competentes de “El SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y el Presidente Municipal de "EL 
MUNICIPIO”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” deberán ejercer los recursos del “"FORTASEG" 
observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en los 
artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios 
generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, asi como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, 
servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del "FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG” con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados, “LAS PARTES” acuerdan que podrá destinar recursos para adquirir de manera 
consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico que forma parte de este 
“CONVENIO”, así como para otros mecanismos que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme 
a los procedimientos determinados para tal efecto, siempre que aseguren al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "EL 
MUNICIPIO” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”. Además de las 
señaladas en "LOS LINEAMIENTOS”, tendrán en el ámbito de su competencia y funciones que 
realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones del presente 
"CONVENIO”, las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del "FORTASEG" para las compras consolidadas, mecanismos o 
la transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del "FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de 
gasto que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 
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C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “"FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y en su caso, para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del "FORTASEG" para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial que realizan la función de seguridad pública en "EL MUNICIPIO”, y el fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en "EL 
MUNICIPIO”, asi como para la prevención social de la violencia y la delincuencia en “EL MUNICIPIO”; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio 
exclusivo de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad 
pública en “EL MUNICIPIO” 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de 
cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se 
podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal; 

G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

H. Registrar los recursos que por el "FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias especificas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” deberán designar cada uno a un 
Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a "EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento 
de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el 
Anexo Técnico respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de 
la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO". 

K. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO”, la fecha en que 
recibieron los recursos del “"FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, asi como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

 

L. Entregar a "EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 8 de 2020

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron 
otorgados para trasparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL”, y 40, 
fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad 
pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones 
aplicables, y  

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes.  

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del "FORTASEG” que le corresponde ejercer,  

B. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para 
la primera ministración de los recursos del "FORTASEG” a "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y a "EL 
MUNICIPIO” en términos de los artículos 22, fracción I y 23 de "LOS LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto total convenido, y asciende a las siguientes 
cantidades: 

PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 
Municipio Monto Entidad 

Federativa 
Monto Municipio Monto Total Primera 

Ministración 
Campeche $6,476,583.20 $2,400,000.00 $8,876,583.20 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "EL MUNICIPIO” solicitarán la segunda ministración de los recursos 
del “FORTASEG” en términos de los artículos 22, fracción I y 24 de "LOS LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20% (veinte por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes 
cantidades:  

SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 
Municipio Monto Entidad 

Federativa 
Monto Municipio Monto Total Segunda 

Ministración 
Campeche $1,619,145.80 $600,000.00 $2,219,145.80 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, 
el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será la responsable de coordinar la 
operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el servidor público que funja como Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche y por parte de “EL MUNICIPIO”, 
el servidor público designado como enlace FORTASEG 2020 del municipio de Campeche, serán los 
responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” 
en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este "CONVENIO". 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 8 de 2020

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y 
documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá 
exceder de lo establecido en "LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos 
federales del "FORTASEG”. “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES" deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y el 
Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, asi como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el 
presente “CONVENIO”, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte 
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "EL MUNICIPIO”.  

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya 
comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, 
ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad 
laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en "LOS LINEAMIENTOS, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para "LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento 
que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados "LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO" y por 
no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de enero de 
dos mil veinte. 

 

             POR EL “SECRETARIADO”                                   POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 

     C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO                  C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ 
    SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA   GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
      NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA                                      DE CAMPECHE 
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                                                                                             C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ 
                                                                                    SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
                                                                         C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO 
                                                                                              SECRETARIA DE FINANZAS 
 
 
 
 
                                                                          C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ 
                                                                                      SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
 
 
 
 
                                                                              C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ 
                                                                                    SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E  
                                                                                       INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
 
 
 
 
                                                                                C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE  
                                                                              SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
                                                                                       C. MANUEL LANZ NOVELO 
                                                                  SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL  
                                                                                        DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

 
 

C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE 

 
 

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "FORTASEG” 2020, CELEBRADO ENTRE EJECUTIVO FEDERAL, CON CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE Y EL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN 
DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ; 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO; LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, LA C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ; EL 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO 
MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ NOVELO, Y EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CARMEN, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. OSCAR ROMÁN ROSAS GONZÁLEZ, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "LEY 
GENERAL”, 30 Bis, fracción XXIIl de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VIl y XXV de la "LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente "PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XIl del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 20, de los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, ATRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, 
fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2 El C. Carlos Miguel Aysa González, en su carácter de Gobernador del Estado, cargo asumido el 
13 de junio de 2019; cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 
los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 39 Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “LEY GENERAL”. 

II.3 El Secretario de General Gobierno, la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, el 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, comparecen en la suscripción del 
presente “CONVENIO”, de conformidad con las atribuciones que les confiere los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracciones I, II, III, IV y 
XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracciones VII, XXVI y XXXVIII, 23 fracciones XI y XXIII, 24, fracciones 
I, II, III, VIII, XIII, XVIII y XXXVI y 38, fracciones II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 20, 21 fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, fracción XI de la Ley  de 
Seguridad Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción ll, 8, 9, fracciones XXIl y XXVI 
y 40 del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 2, 13, 14, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Administración Pública del estado de Campeche, y 3 fracción IX y 6 del Reglamento 
Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, ATRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado es el 
Municipio Libre, que tendrá personalidad jurídica y será gobernado por un cuerpo colegiado 
denominado H. Ayuntamiento, de elección popular directa y sin que haya autoridad intermedia entre 
éstos y el Gobierno del Estado, de conformidad con los artículos 115 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 102 fracción I, 105, fracción III y 115 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche.  

III.2 Conforme a los artículos 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 5, fracción 
V y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, forma parte integrante de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.  

III.3 El C. Óscar Román Rosas González, en su carácter de Presidente Municipal, cargo asumido 
el 1 de octubre de 2018, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 20, 69, fracciones XII y XVI y 102, fracción I apartado B, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables. 
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III.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” 

III.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en el Palacio Municipal, sito en Calle 22, número 91, entre 31 y 33, Colonia Centro, Código 
Postal 241000, Ciudad del Carmen, Campeche. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRÁVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que "EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “"FORTASEG" 
a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
mismas que realiza de manera directa “EL BENEFICIARIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 
del "PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al 
ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y "EL BENEFICIARIO” liberan a "EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando 
los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

La correcta aplicación de los recursos podrá ser fiscalizada por la Auditoría Superior de la 
Federación, la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, dependiendo del origen de los recursos y 
facultades de la Ley que las atribuye. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, "LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta 
la siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 
Carmen $10,044,612.00 

(Diez millones cuarenta y cuatro mil 
seiscientos doce pesos 00/100 M.N) 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
"CONVENIO", "EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO” 
Carmen $2,008,922.40 

(Dos millones ocho mil novecientos veintidós 
pesos 40/100 M.N.) 
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Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el 
cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual 
una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “El 
SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, y el Presidente Municipal de "EL BENEFICIARIO”, formará parte 
integrante de este “CONVENIO”. 

“EL BENEFICIARIO” deberá ejercer los recursos del “"FORTASEG" observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la 
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos Entes 
Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como 
para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e 
infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del "FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG” con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados, “LAS PARTES” acuerdan que podrá destinar recursos para adquirir de manera 
consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico que forma parte de este 
“CONVENIO”, así como para otros mecanismos que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme 
a los procedimientos determinados para tal efecto, siempre que aseguren al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “EL BENEFICIARIO” deberá proporcionar 
toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en "LOS 
LINEAMIENTOS”, tendrá las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del "FORTASEG" para las compras consolidadas, mecanismos o 
la transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio 
del "FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de 
gasto que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 
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C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “"FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y en su caso, para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para 
efectos de su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de 
cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se 
podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal; 

E. Registrar los recursos que por el "FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias especificas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente Municipal de “EL 
BENEFICIARIO” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como 
responsable de proporcionar a "EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre 
los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los 
recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión 
de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico respectivo del presente Convenio, así como el 
destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sobre las acciones realizadas con base en el presente 
"CONVENIO". 

H. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO”, la fecha en que 
recibieron los recursos del “"FORTASEG”, en la que estos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a "EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos; 

K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL”, y 40, 
fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad 
pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones 
aplicables, y  

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes.  
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, tendrá las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “EL BENEFICIARIO” el monto total del "FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación;  

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
 
D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 
 
E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
18 de diciembre de 2015;  
 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL”, y 40, 
fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizar cuando así requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad 
pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones 
aplicables 

G. Apoyar, a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad pública, a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”, y  

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para 
la primera ministración de los recursos del "FORTASEG” a "EL BENEFICIARIO” en términos de los 
artículos 22, fracción I y 23 de "LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por 
ciento) del monto total convenido y asciende: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 
Carmen $8,035,689.60 

(Ocho millones treinta y cinco mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.) 

 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 22, fracción I y 24 de "LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte 
por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades:  
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MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 
Carmen $2,008,922.40 

(Dos millones ocho mil novecientos veintidós pesos 
40/100 M.N.) 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del 
"FORTASEG”. 

Por parte de “EL BENEFICIARIO”, el servidor público designado como enlace FORTASEG 2020 del 
municipio de Carmen será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO”, en términos del apartado F de la cláusula Tercera de este 
"CONVENIO". 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y 
documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá 
exceder de lo establecido en "LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos 
federales del "FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en sus respectivos 
medios de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el 
presente “CONVENIO”, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte 
de "EL BENEFICIARIO”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que éste instrumento jurídico podrá ser 
modificado de común acuerdo, para lo cual se firmará el Convenio Modificatorio respectivo, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable, mismo que formará parte del presente 
instrumento. 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen, para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya 
comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, 
ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad 
laboral que le sea propia. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en "LOS LINEAMIENTOS, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán 
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente.  

 

Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron 
origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados "LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente "CONVENIO" y por 
no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de enero de 
dos mil veinte. 

 

             POR EL “SECRETARIADO”                                   POR “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 

     C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO                  C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ 
            SECRETARIO EJECUTIVO                   GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
                                                                              
 
 
 
                                                                                             C. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ 
                                                                                    SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
                                                                         C. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO 
                                                                                              SECRETARIA DE FINANZAS 
 
 
 
 
                                                                          C. ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GONZÁLEZ 
                                                                                      SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
 
 
 
 
                                                                              C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ 
                                                                                    SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E  
                                                                                       INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
 
 
 
 
                                                                                C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE  
                                                                              SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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                                                                                     C. MANUEL LANZ NOVELO 
                                                                  SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL  
                                                                                        DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
 

POR “EL BENEFICIARIO” 
 

 
 

C. OSCAR ROMÁHN ROSAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL "FORTASEG” 2020, CELEBRADO ENTRE EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE Y 
EL HONORABLE AYUNTAMIENOT DEL MUNICIPIO DE CARMEN, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2020.  
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MUNICIPIO DE CAMPECHE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: MCC-DA-SSC-2020-19

El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Subdirección de Seguimiento y Control dependiente 
de la Dirección de Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
23 párrafo primero y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; 9 fracción III, 28 fracciones XVI y XVII, y 31 fracciones II y IV del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente:

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: MCC-DA-SSC-2020-19
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA REHABILITACIÓN DE REVESTIMIENTO EN CAMPECHE, 

LOCALIDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE”

yy Las Bases de la Licitación se podrán obtener a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, hasta 
el día 23 de septiembre de 2020, a las 12:00 horas, vía correo electrónico en la siguiente dirección: karla@admon.
municipiocampeche.gob.mx, previa solicitud del licitante.
Las características, especificaciones y demás condiciones técnicas de los bienes a adquirir, se establecerán en el 
“Anexo “A” de las Bases de la presente Convocatoria.
yy La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y Notificación del Fallo, se llevarán 

a cabo de manera virtual a través de la plataforma Google Meet, en la siguiente liga: meet.google.com/dux-qsmf-icz
yy Las preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 

24 horas antes de la celebración de la misma, mediante escrito firmado por el licitante o su representante legal, 
escaneado, y además, en modo electrónico en formato Word editable, en relación al contenido de las Bases y sus 
anexos, cláusulas del modelo de contrato y la forma de integración y presentación de sus propuestas, en el siguiente 
correo electrónico: karla@admon.municipiocampeche.gob.mx.
yy Origen de los recursos: Fondo para la Infraestructura Social Municipal, ejercicio fiscal 2020. 
yy Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español. 
yy Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: peso mexicano. 
yy El tiempo máximo de entrega de los bienes será el señalado en las bases de la convocatoria y se sujetará a 

lo estipulado en el contrato.  
yy La entrega y recepción de los bienes constará en un acta, la que deberá establecer la fecha y hora de 

recepción de los mismos, así como el nombre completo de la persona que entrega y de quien recibe, su cargo o 
comisión y firma, en el lugar que para tal efecto designe la convocante. 

mailto:karla@admon.municipiocampeche.gob.mx
mailto:karla@admon.municipiocampeche.gob.mx
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yy Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
yy No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 

26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de septiembre de 2020.- C.P. KARLA GISSELLE RODRÍGUEZ TEC, 
SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Guadalupe Jiménez Damas (Acusado)

En el Toca 01/19-2020/00154, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
quince de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/05-2006/30359, instruida 
a GUADALUPE JIMÉNEZ DAMAS, por el delito de 
LESIONES CALIFICADAS, esta Sala Penal con fecha 
de hoy veintiuno de agosto de dos mil veinte, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta a través del cual se remite 
el Despacho remitido por la Juez Primero de lo Penal 
de Primera del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
devuelve sin diligenciar el despacho 64/PSP/SSP/19-
2020. --
 SE PROVEE: 1). - Resulta procedente fijar fecha y hora 
para la celebración de la Audiencia de Vista de Alzada. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Acusado, Defensor, Ministerio Publico 
y Denunciante para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, a las once 
horas.--
2).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y 
Defensor que de no comparecer a expresar agravios, 

se harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal y aparte  hágase saber al denunciante 
que en caso de no comparecer no se le aplicará multa 
alguna, puesto que no es parte apelante.-
3).- Y en virtud de que no se localizó el domicilio del 
Acusado Guadalupe Jiménez, ya que con la contestación 
de los oficios de búsquedas que fueron enviados para 
notificarlo no proporcionaron la dirección completa del 
antes mencionado, es procedente de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a 
dicha autoridad mediante correo electrónico periódico.
oficial@campeche.gob.mx, la versión electrónica de 
este acuerdo, en formato Word o PDF.-
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado Lozano, 
que certifica y da fe.” SIC.
    
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 

SECCIÓN JUDICIAL
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PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)

En el Toca 01/19-2020/00166, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/09-2010/30320, 
instruida a ALBERTO CRUZ RAMÍREZ, por el delito de 
DESPOJO DE BIEN INMUEBLE, esta Sala Penal con 
fecha de hoy diecisiete de agosto de dos mil veinte, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

VISTO: el estado que guardan los presentes autos, toda 
vez que no fue posible la celebración de la Audiencia 
de Vista de Alzada, de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil veinte, a las diez horas con treinta minutos, 
fijada en razón, del recurso de apelación interpuesto 
por el Asesor Jurídico y Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Absolutoria de veinticinco de marzo 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/09-2010/30320, instruida a Alberto Cruz 
Ramírez, por el delito de Despojo de bien inmueble y 
tomando en consideración las medidas de contingencia 
implementadas para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). SE 
PROVEE: 1).- de conformidad con el estado que 
guardan los autos y con lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del mencionado código cítese al Ministerio 
Publico, Beneficiario, Asesor Jurídico, Acusado y 
Defensor, para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado (Edificio Casa de Justicia), el veintidós de 
septiembre de dos mil veinte, a las nueve horas. 2).- 
Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y Asesor 
Jurídico que de no comparecer a expresar agravios, 
se harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. 3).- Ahora bien, toda vez que de autos se 
observa que desde primera instancia el Beneficiario C. 
Cristóbal Constantino De Angoitia ha sido notificado por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 

Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad mediante 
correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx, 
la versión electrónica de este acuerdo, en formato Word 
o PDF. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” 

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de agosto de 2020.- Licda. Claudia 
Guadalupe Reyes Franco, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 26/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSÉ HERIBERTO RODAS HERNÁNDEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de JOSÉ 
HERIBERTO RODAS HERNÁNDEZ por considerarlo 
probable responsable del delito de LESIONES A TITULO 
DOLOSO la C. Juez dictó un auto el día veintiséis de 
agosto de dos mil veinte, el cual en su parte conducente 
dice: 

(“…) Dado lo anterior, se tiene que de las constancias 
que obran en autos, se advierte que se desconoce 
el domicilio del C. RODAS HERNANDEZ, ya que de 
la búsqueda y localización, no se tuvo resultados 
favorables respecto antes mencionado, tal como se 
aprecia en lo siguiente:   

•	 Mediante proveído del veintisiete de enero del 
dos mil veinte, (ver a foja 178), se ordenó la búsqueda y 
localización del C. RODAS HERNANDEZ, girando oficio 
a las diferentes dependencias, esto en virtud de que se 
desconoce el domicilio.

•	 Por lo que con fecha siete, once y doce de 
febrero, se acumularon los oficios de las diversas 
dependencias, obteniendo domicilios diverso a los que 
obran en autos.

•	 Asimismo, mediante proveído de fecha dos de 
marzo del presente año,  se ordenó notificar al acusado 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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RODAS HERNANDEZ, en el domicilio obtenido, sin 
embargo no se obtuvo resultados favorables, tal como 
se hace constar en la constancia actuarial, acumulada 
en el presente proveído en donde se asienta que no se 
pudo localizar el paradero del antes mencionado.-

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva 
notificar al acusado C. JOSE HERIBERTO RODAS 
HERNANDEZ por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, para efectos de 
que comparezca ante este Juzgado Primero Penal del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto 
real kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.
SO, de Ciudad del Carmen, Campeche; en el lapso de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se realice la notificación, con la finalidad de que 
en audiencia pública, se le haga del conocimiento del 
estado procesal de dicha causa penal;  cabe mencionar 
que para no sentirse afectado en actividades como 
podría ser la laboral, puede hacer uso del sistema de 
citas en Línea del Poder Judicial del Estado, agendando 
la fecha y hora en que le sea factible acudir, claro 
está ajustándose dentro del periodo de tiempo que se 
le señalo líneas arriba, apercibido que en caso de no 
presentarse ante el juzgado, en el plazo concedido se 
procederá a dar vista al Agente del Ministerio Público, 
con la finalidad de que manifieste lo que a su derecho 
corresponda.-- (…”).-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y 
DA FE .- 

 Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. JOSÉ HERIBERTO RODAS 
HERNÁNDEZ, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 28 de Agosto de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.  JOSÉ JUAN MENESES GUZMÁN.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1452, instruida en la 
averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO  EN 
GRADO DE TENTATIVA, denunciado por ELIAS ARCOS 
MENESES Y JOSE JUAN MENESES GUZMAN, y del 
que aparece como probable responsable JUAN ARCOS 
GOMEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal en virtud de que no han sido debidamente 
notificados los denunciantes y el sentenciado de la 
sentencia pronunciada por este órgano jurisdiccional el 
23 de junio de 2020, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que el domicilio del denunciante ELÍAS 
ARCOS MENESES y del sentenciado JUAN ARCOS 
GÓMEZ, se encuentra fuera del lugar del proceso, 
de conformidad con los artículos 45, 47, 48 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Penales se envía exhorto al Juez Segundo Mixto de 
Primera Instancia Civil- Familiar- Mercantil y de Oralidad 
en materia Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado con sede en Xpujil, Calakmul, Campeche, para 
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que por medio del personal a su cargo y en auxilio de 
este Tribunal a la brevedad posible se sirva notificar la 
sentencia de 23 de Junio de 2020, dictada en contra de 
JUAN ARCOS GÓMEZ por ser responsable del delito 
de LESIONES CALIFICADAS Y AGRAVADAS, quienes 
tienen su domicilio fijo y conocido  en Manuel Castilla 
Brito, Xpujil, Calakmul Campeche, hágase saber al 
actuario que deberá dejar constancia fehaciente de 
su actuación y solicitándole que una vez notificado 
lo anterior se sirva remitir debidamente diligenciado 
el Exhorto en cuestión a la brevedad posible, hecho 
lo anterior se procederá conforme a derecho, para 
tal efecto se ordena remitir copias certificadas de la 
mencionada resolución.-

2.- En relación al C. JOSÉ JUAN MENESES GUZMÁN, 
de una revisión minuciosa a los autos que integran la 
presente causa penal, se observa que se desconoce 
el domicilio del mismo y se encuentra ordenado 
notificar al mismo por cedula de notificación, en virtud 
de tratarse de una notificación de carácter personal 
lo que procede, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es notificar al C. JOSÉ JUAN MENESES GUZMÁN la 
sentencia de 23 de Junio de 2020, dictada en contra 
de JUAN ARCOS GÓMEZ por considerarlo probable 
responsable del delito de LESIONES CALIFICADAS Y 
AGRAVADAS,  mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial, a fin de no seguir 
retrasando la presente secuela procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO JOEL DE JESÚS MAY PUCH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir   los 
puntos resolutivos de la sentencia de fecha veintitrés de 
junio de dos mil veinte.

R   E   S   U   E   L   V   E:

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del cuerpo 
del delito LESIONES CALIFICADAS y AGRAVADAS, 
denunciado por los CC. ELIAS ARCOS MENESES 
Y JOSE JUAN MENESES GUZMAN, previsto y 
sancionado de conformidad con los artículos 136, 
fracción I, 137, 140, 143 fracción II, inciso b y 29 fracción 
II del Código Penal vigente en el Estado. 

SEGUNDO: JUAN ARCOS GOMEZ es plenamente 
responsable de la comisión del delito de  LESIONES 

CALIFICADAS y AGRAVADAS, denunciado por los CC. 
ELIAS ARCOS MENESES Y JOSE JUAN MENESES 
GUZMAN, previsto y sancionado de conformidad con 
los artículos 136, fracción I, 137, 140, 143 fracción II, 
inciso b y 29 fracción II del Código Penal vigente en el 
Estado.  

TERCERO: Por esa responsabilidad en la que incurrió 
el acusado JUAN ARCOS GOMEZ, se le impone una 
consecuencia jurídica consistente en una MULTA 10 
(DIEZ) DIAS de salario mínimo vigente en el Estado 
al momento de la comisión del delito, mismo que 
ascendía a $61.38 (son sesenta y un pesos 38/100 
m.n.) dando como resultado la cantidad de $613.80 
(Son seiscientos trece pesos 80/100 M/N), por el delito 
de LESIONES, más 03 (TRES) DÍAS de salario mínimo 
por la agravante de PARENTESCO, que asciende a la 
cantidad de $184.14 (Son ciento ochenta y cuatro pesos 
14/100 M/N), y 05 (CINCO) DÍAS de salario mínimo por 
ser lesiones CALIFICADAS, que asciende a la cantidad 
de $306.90 (Son trescientos seis pesos 90/100 M/N), lo 
que hace un total de 18 (DIECIOCHO) DIAS de salario 
mínimo, que asciende a la cantidad de $1,104.84 (SON 
UN MIL CIENTO CUATRO PESOS 84/100 M.N.). 

CUARTO: Se condena al acusado JUAN ARCOS 
GOMEZ, al pago de la reparación del daño en términos 
señalado en el considerando VII del presente fallo, y 
que aquí se da por reproducido, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se hace saber a las partes el derecho que 
tienen de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en 
autos. 

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copias certificadas de la presente 
resolución al Director del Instituto de Servicios Periciales 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, para que se sirva inscribir los antecedentes 
penales del hoy sentenciado. 

SETPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción IX, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramiten en este Juzgado , que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para 
permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
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haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

OCTAVO: Se precisa a las partes que la presente 
sentencia se dicta al haberse actualizado, respecto a 
este asunto, las hipótesis contenidas en los artículos 
primero, tercero y cuarto del “Acuerdo General número 
30/CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, relativo  a la suspensión de plazos, 
términos, actos procesales, atención al público en sede 
judicial y de medidas de trabajo interno de los Juzgados 
de Primera Instancia, como parte de las acciones de la 
contingencia por el fenómeno de salud Pública derivado 
del virus SARS-CoV2 (Covid-19)”, por ende, de 
conformidad con el artículo cuarto del referido acuerdo, 
la notificación de este fallo será hecha a las partes, una 
vez que se apruebe el reinicio de actividades regulares, 
conforme a la normatividad correspondiente y a los 
protocolos y lineamientos emitido por el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la 
Judicatura Local. 

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, por ante el Licenciado EDIE HUMBERTO 
KUK MIS, Secretario de Acuerdos que certifica y da fe. 
Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a José Juan Meneses Guzmán, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 28 de agosto de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. DOMINGA DÍAZ ACAL.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/16-2017/0383,  citado en 
el rubro, que se instruye en averiguación del delito 
de FEMINICIDIO denunciado por M.M.M., y de los 
que aparecen como probables responsables  ELIAS 
RODRIGUEZ LOPEZ y LEONARDO ROSADO 
CAMBRANO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A  
CATORCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTE.-

VISTOS: Con la certificación de fecha 15 de abril del 
2020 y 27 de marzo del mismo año, en el que se hace 
constar que no fue posible el desahogo de la audiencia 
de Careos Supletorio entre Dominga Díaz Acal y los 
indiciados Elías Rodríguez López y Leonardo Rosado 
Cambrano, así como la audiencia de  testimonial 
con carácter de ampliación de declaración y careos 
constitucionales de Mirna Montoya Méndez y Tomasa 
Montoya Méndez, respectivamente,  en atención y 
cumplimiento del acuerdo 09/PTS-CJCAM/19-2020, 
de fecha 20 de marzo del 2020, mediante el cual  se 
termina la suspensión de plazos, términos y actos 
procesales, así como de atención al público  en el 
periodo comprendido del 23 de marzo al 19 de abril 
del 2020, en torno a la situación sanitaria del país y el 
mundo frente a la pandemia Covid 19, en seguimiento 
a las recomendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud y el Gobierno de México, a través del Consejo 
de Salubridad General.- Seguido de la nota actuarial 
de fecha 23 de marzo del 2020, en el que devuelve 
el expediente original en atención y cumplimiento del 
acuerdo 09/PTS-CJCAM/19-2020.- En consecuencia. 
SE  ACUERDA:  1.-) De conformidad con el artículo 
249 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO entre 
los procesados Elías Rodríguez López y Leonardo 
Rosado Cambrano con la C. Dominga Díaz Acal, 
mismas audiencias que tendrá verificativo el día  25 de 
septiembre del 2020, a las 10:00 horas.

2.-)  En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora 
el lugar de residencia de la C. Dominga Díaz Acal, para 
ser notificada, luego entonces de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos penales 
vigente del Estado, ordena notificar a la testigo Dominga 
Díaz Acal por medio de edictos publicados por tres (03) 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, para 
efecto de que se sirva comparecer en la fecha y hora 
antes señalada. 

3.-)  De conformidad con lo establecido en el artículo 6º  
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Fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, envíese atento oficio a la Directora del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, para 
que el día 02 de septiembre del año en curso,  a partir 
de las 10:00 horas, se sirva presentar debidamente 
custodiados y bajo su estricta responsabilidad a los 
acusados  Elías Rodríguez López y Leonardo Rosado 
Cambrano, ante las rejillas de prácticas de este juzgado 
para el desahogo de la audiencia señaladas.

4.-) Cítese a la fiscal, defensa de oficio y asesor jurídico 
por conducto de la actuaria de la adscripción, apercibida 
que de no dar cumplimiento a lo anterior se hará 
acreedora a una medida disciplinaria contemplada en 
el artículo 35 del Código Adjetivo de la materia. De igual 
forma, se le hace del conocimiento al asesor jurídico que 
en caso de no comparecer sin motivo o causa justificada 
a la audiencia en comento, se hará efectivo en su contra 
el primer medio de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización 
(UMA), esto es, $2,606.40 (Son: dos mil  seiscientos 
seis pesos 40/100 M.N.) tomando en consideración 
que el valor de la medida y actualización emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía  para 
el año dos mil diecisiete es de $86.88 (son: ochenta y 
seis pesos 88/100 M.N.), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO por 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

5.-) De conformidad con el artículo 60 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, dese 
vista a al fiscal de la adscripción para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir de su debida 
notificación, se sirva presentar el dictamen psicológico 
de la denunciante M.M.M. debido a que hasta la presente 
fecha no ha dado cumplimiento, siendo que en diversas 
ocasiones se le ha dado vista con lo anterior, haciendo 
caso omiso a lo ordenado, por lo que se apercibe a la 
fiscal de la adscripción que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, se tendrá por declarada desierta le prueba en 
mención ante la falta de interés para su desahogo, y se 
le dará vista a su superior jerárquico para su desahogo.

6.-) Se le hace saber a las partes que actualmente el 
Estado de Campeche por motivos de la contingencia 
sanitaria derivada del covid-19 se encuentra en semáforo 
naranja tal y como lo ha informado el sector salud en 
sus diversas plataformas, y continuando con la secuela 
procesal, es de observarse que queda pendiente por 
desahogar la audiencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración de Mirna Montoya Méndez 
y Tomasa Montoya Méndez, asi como los Careos 
Constitucionales entre las antes mencionadas con los 
procesados Elías Rodríguez López y  Leonardo Rosado 

Cambrano, por lo que se comisiona a la Actuaria de la 
adscripción para que se apersone ante los acusados 
Elías Rodríguez López y  Leonardo Rosado Cambrano, 
y les haga saber si persisten en el desahogo de la 
audiencia antes mencionada, mismos que deberán de 
manifestarlo en notificación actuarial. En caso de que 
su respuesta sea en sentido afirmativo, se le hace 
saber que para evitar aglomeración de las personas 
que intervendrán en el desahogo de la dirigencia, esta 
autoridad se reservaría de fijar fecha y hora hasta en 
tanto las autoridades del sector salud determinen que el 
Estado se encuentre en semáforo verde y así no poner 
riesgo el personal de esta autoridad y las partes que 
intervendrán en la presente causa.

7.-) Se precisa a las partes que tal y como se dio a 
conocer en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, 
para poder requerir información alguna del expediente 
o presentar promoción, deberá de sacar su respectiva 
cita para acudir ante este Juzgado en la página web 
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó 
la licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
Juez Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; 
ante el licenciado JOEL JESUS MAY PUCH, Secretario 
de Acuerdos, quien certifica y da fe. DOY FE.--

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a DOMINGA DÍAZ ACAL, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 28 de agosto de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. GRACIANA LARA GARCÍA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/16-2017/104, instruida en la 
averiguación del delito de DESPOJO, denunciado por 
GRACIANA LARA GARCIA, y del que aparece como 
probable responsable BENITO ABAD SALAZAR.
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTOS: a) Con el oficio 159/J1/2020 signado por la 
Licenciada Eunice Noemí Canche Chan, Fiscal de la 
Adscripción, en donde hace del conocimiento de este 
órgano jurisdiccional que no se pudo dar cumplimiento 
a la entrega de la boleta citatoria de la C. GRACIANA 
LARA GARCÍA, en virtud que la misma no se encontró 
en el domicilio que fue proporcionado a esta autoridad 
por el Instituto Nacional Electoral, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 1.- ACUMULAR.-

Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 72 fracción VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en 
Vigor.

2.- NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

Ante lo expuesto en el oficio de cuenta y habiendo 
agotado los medios necesarios para localizar el 
domicilio de la denunciante la C. GRACIANA LARA 
GARCÍA, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, notifíquese a la C. GRACIANA LARA GARCÍA, 
la prescripción de 04 de febrero de 2020, a favor de 
BENITO ABAD DZUL SALAZAR, decretada por esta 
Autoridad,  mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial, a fin de no seguir 
retrasando la presente secuela procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  el 
proveído de fecha  cuatro de febrero de dos mil veinte.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE.  

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE ACUERDA: - 

PRIMERO: En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-
2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la 
MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en la que comunica que se 
fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche misma que en 
sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado 
Tercero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve de 
agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico 
para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO:  En segundo  lugar le hago de su 
conocimiento que en cumplimiento al oficio 3802/
SGA/16-2017 de la Sesión de Pleno de fecha  09 de 
mayo 2017 y de la circular número 87/SGA/16-2017 
de fecha 11 de mayo de 2017 signado por la Mtra. 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la que comunica que se fusionan los 
Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo de 
la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en el 
Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, 
y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO PRIMERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete.- 

TERCERO:  En tercer lugar, se le hace del conocimiento 
a las partes que por acuerdo general número 10/
CJCAM/17-2018 y oficio número 2483/CJCAM/
SEJEC/17-2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, de fecha once de julio de DOS MIL DIECINUEVE, 
la suscrita fue comisionada como Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a 
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partir del 02 de agosto de 2018.-

CUARTO: Ahora bien, en virtud de que mediante 
resolución de 22  de diciembre de 2016, se libró Orden 
de aprehensión en contra de BENITO ABAD DZUL 
SALAZAR sin que hasta la presente fecha se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por esta Autoridad, por lo 
que de conformidad a lo que dispone el numeral 115 del 
Código Penal del Estado, en razón de que el delito por el 
que se libró orden de aprehensión en contra de BENITO 
ABAD DZUL SALAZAR, es DESPOJO ilícito previsto 
y sancionado de conformidad como lo establecen los 
artículos 211 fracción I y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado al momento de los hechos, denunciado 
por GRACIANA LARA GARCIA se han extinguido por 
el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto  
el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
siendo que de autos se observa que ha transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito 
que se le imputa a BENITO ABAD DZUL SALAZAR,  
en el que la pena a imponer por el delito de DESPOJO 
es de (06) SEIS MESES A (04) CUATRO AÑOS de 
prisión, por lo que la media aritmética de la pena es 
de (02) DOS AÑOS (03) TRES MESES de prisión, 
sin embargo tomando en consideración el artículo 
118 Fracción I, en el sentido de señalar que la media 
antiemética no debe ser menor de tres años, en virtud 
que hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento 
a la Orden de aprehensión librada por esta Autoridad el 
22 de diciembre de 2016, y dado que ha transcurrido 
(03) TRES AÑOS (01) UN MES (13) TRECE DÍAS, 
por lo tanto, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, por el delito de DESPOJO, en 
contra del acusado BENITO ABAD DZUL SALAZAR, en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de 
la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, envíese oficio a la Agente del 
Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de aprehensión librada por esta 
Autoridad, en contra de BENITO ABAD DZUL SALAZAR, 
misma que fuera comunicada mediante oficio número 
923/16-2017/2P-I de 22 de diciembre de 2016. 

QUINTO: Y una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracciones V de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEXTO: Por lo que de conformidad con el artículo 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
cítese a la denunciante GRACIANA LARA GARCIA, 
por conducto de la Fiscal de la adscripción, para que se 

presente a las 10:00 horas del 12 de febrero del año en 
curso ante las instalaciones de este Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, misma que tiene su domicilio en 
calle 28 sin numero entre calle 20 A y el desvio del 
poblado Lerma, Campeche a fin de que sea notificada 
del presente proveído en el que se ha decretado el 
sobreseimientos por prescripción de la presente causa 
por la razones previamente expuestas, haciéndole de 
conocimiento que tiene el derecho de apelar dicha 
resolución en el momento de la notificación o en el 
término de tres días siguientes en que sea debidamente 
notificado, se advierte al denunciante que deberá de 
acreditar su identidad exhibiendo la documentación 
original idónea, así mismo se apercibe al denunciante 
que de no comparecer se hará acreedora a la primera 
medida de apremio de conformidad con lo establecido 
en el numeral 37 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, consistente en una 
multa de 30 unidades de medida  y actualización (UMA 
tomando en consideración que el valor de la UMA es de  
$86.88 M.N.(SON: OCHENTA Y SEIS PESOS 88/100),  
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B del decreto por el que se declaran 
reformadas ya adicionadas diversas disposición es de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación,  el  01  
de  febrero  de  2020,  en  relación  con el artículo 37 
fracción I del Código adjetivo penal vigente en la entidad, 
la cual asciende a la cantidad de $2606.40 M.N. (SON 
DOS MIL QUINIENTOS  SEISCIENTOS SEIS PESOS 
40/100). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar Graciana Lara García, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 28 de agosto de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. EXPEDIENTE: 135/12-2013/2P-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. GUADALUPE QUEB RODRIGUEZ. 

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, instruido en contra de Isaac Damas 
Job (alias el papichulo) Juan Carlos Damas Job, Emilio 
Bucio Pérez Manzanero, Alexander Mayo López (alias 
“El grande”), José Ángel Argáez Zetina (alias “El chepe”) 
y Víctor Hugo Flores Cancino (alias “El Axel”), por 
considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de asociación delictuosa y extorción, denunciado 
por el C. Irving Fernando López Correa; se dictó un auto 
el día diez de agosto de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Asimismo como queda pendiente las diligencias de 
Ampliación de la Declaración y Careo Constitucionales, 
por lo que la que esto suscribe determina citar por medio 
de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por lo que, se 
ordena a la actuaria realice tal actuación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado; con la finalidad de que comparezcan ante este 
recinto judicial de la siguiente manera:  

•	 El día DIECIOCHO de SEPTIEMBRE actual, a 
las NUEVE HORAS para el desahogo de la diligencia de 
Ampliación de la Declaración a cargo de GUADALUPE 
QUEB RODRIGUEZ.-

•	 El mismo día en mención a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS para el desahogo de la 
diligencia de Careo Constitucional con la persona en 
mención e ISAAC DAMAS JOB.-

•	 El día antes señalado a las DIEZ HORAS para 
el desahogo de la diligencia de Careo Constitucional 
con persona ya descrita y  el acusado JUAN PABLO 
LOPEZ MANZANERO

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el C. ROBERTO GUADALUPE QUEB 
RODRIGUEZ, no comparezca en las fechas y horas 
señaladas se procederá a decretar la ausencia del 
mismo, decretándose únicamente el careo supletorio 
entre el testimonio del citado con los CC. JUAN PABLO 
LÓPEZ MANZANERO E ISAAC DAMAS JOB, cabe 
mencionar que la fecha fijada es atendiendo al lapso de 

tiempo que se requiere para obtener las publicaciones 
en el diario oficial.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA  LICENCIADA AMÉRICA MARTINEZ 
HERNADEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a GUADALUPE QUEB RODRIGUEZ por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

La ciudadana licenciada América Martinez Hernández, 
secretaria de acuerdos del juzgado primero del ramo 
penal del segundo distrito judicial del Estado. 

CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula de 
notificación, de fecha veinte de agosto del presente año, 
es copia fiel y exacta del proveído dictado el día diez 
de agosto de dos mil veinte, dentro de la causa penal 
número 135/12-2013/2P-II, INSTRUIDO EN CONTRA 
DE Isaac Damas Job (alias el papichulo) Juan Carlos 
Damas Job, Emilio Bucio Pérez Manzanero, Alexander 
Mayo López (alias “El grande”), José Ángel Argáez 
Zetina (alias “El chepe”) y Víctor Hugo Flores Cancino 
(alias “El Axel” por considerarlos probables responsables 
de la comisión del delito de asociación delictuosa y 
extorción, denunciado por el C. Irving Fernando López 
Correa; dado en ciudad del Carmen, Campeche a veinte 
de agosto de dos mil veinte.

LIC. América Martinez Hernández, C. Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 34/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. GUADALUPE DE LA CRUZ ALEJANDRO.

DOMICILIO: SE IGNORA.
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Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Guadalupe 
de la Cruz Alejandro, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de daños y 
lesiones imprudenciales por motivo de transito de 
vehículo; denunciado por la ciudadana Liliana del 
Carmen Echeverría; Se dictó un auto el día trece de 
agosto de dos mil veinte, el cual en su parte conducente 
dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Ahora bien, dado lo señalado líneas precedentes 
se aprecia que al no existir un domicilio diverso en el 
cual pueda ser notificado GUADALUPE DE LA CRUZ 
ALEJANDRO y tomando en consideración que se 
desconoce el domicilio del antes mencionado, pues 
a pesar que se ordenó la búsqueda y localización 
del mismo con antelación, no se tuvo éxito alguno, 
en virtud de lo anterior se ordena notificar la orden 
de comparecencia de fecha cuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, dictada en ese entonces por la Juez de 
cuantía Menor, juzgado hoy extinto, en el que en sus 
puntos resolutivos señalo lo siguiente: 

RESUELVE

PRIMERO: Se decreta la ORDEN DE COMPARECENCIA 
solicitada por el órgano investigador en contra del 
Ciudadano DE LA CRUZ ALEJANDRO GUADALUPE, 
por considerarlo probable responsable en la comisión del 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA  Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, ilícito previsto y sancionado 
por los artículos 215 fracción V, 136 fracción I y II en 
relación al  87 primer párrafo y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en Vigor, y que fuera querellado por 
LILIANA DEL CARMEN ECHEVERRIA TORRES.

SEGUNDO: se fija el VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISEIS A LAS DIEZ HORAS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la Declaración 
Preparatoria del inculpado el C. DE LA CRUZ 
ALEJANDRO GUADALUPE el cual tiene su domicilio 
en avenida camarón número 159 entre tintonera y 
curbina, colonia justo sierra, apercibido que en caso de 
inasistencia, se procederá a aplicar la segundo medio 
de apremio que señala el numeral 37 fracción II del 
código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
consistente en auxilio de la fuerza pública. Dado lo 
anterior se ordena a la ciudadana Actuaria en funciones 
se sirva realizar las notificaciones correspondientes, 
de la presente resolución a las partes intervinientes 
en el presente proceso; debiendo dejar constancia 
de ello en autos; de igual manera deberá hacerle del 
conocimiento al imputado DE LA CRUZ ALEJANDRO 
GUADALUPE, que deberá de presentarse, ente este 
juzgado de Primera Instancia de cuantía Menor, el día y 
la hora antes señalada para efectos de llevar a cabo su 
declaración preparatoria, haciéndole de su conocimiento 
al inculpado que tiene derecho para defenderse por sí 

mismo o para nombrar personas de su confianza que 
lo defienda, previniéndole que si no lo hiciere, el juez le 
nombrara un defensor público.

TERCERO: Asimismo se le hace saber al hoy acusado 
DE LA CRUZ ALEJANDRO GUADALUPE y a quien lo 
represente que quedan a salvo los derechos que la ley le 
confiera, para hacerlos valer de la forma que consideren 
pertinentes.

CUARTO: Notifiquese y Cumplase.

ASÌ LO PROVEYÓ Y FIRMO LA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTUA Y CERTIFICA Y DA FE.-    

Así mismo, se le hace del conocimiento que el presente 
asunto instruido al C. DE LA CRUZ ALEJANDRO 
GUADALUPE, por considerarlo probable responsable 
en la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA  Y LESIONES IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, 
previsto y sancionado por los artículos 215 fracción V, 
136 fracción I y II en relación al  87 primer párrafo y 
29 fracción II del Código Penal del Estado en Vigor, 
y que fuera querellado por LILIANA DEL CARMEN 
ECHEVERRIA TORRES será tramitado en el juzgado 
que preside la que esto suscribe, esto es el JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, conservando el número que le fuera asignado 
en el Juzgado de su procedencia 34/15-2016/1E-II.

Así como también se le requiere lo siguiente:

•	 señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar del juicio, apercibiéndolo que de no 
cumplir, las notificaciones, citaciones requerimiento 
o emplazamientos se tendrán por bien hechos, por 
publicación en lugar visible del tribunal, sin perjuicio de 
las mediadas que se tomen para que pueda llevarse 
adelante.-  

•	 por otra parte deberá de comparecer ante este 
juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en 
la carretera Carmen Puerto Real a un costado de las 
instalaciones del CE.RE.SO (con una identificación 
oficial y dos copias sin maltratar) el día TREINTA de 
SEPTIEMBRE de dos mil veinte a las DIEZ HORAS, con 
la finalidad de desahogar la diligencia de declaración 
preparatoria, en donde se le hará saber el delito por 
el que se le acusa así como la persona que lo acusa, 
del mismo modo se le hace saber al acusado que 
con fundamento al artículo 20 Constitucional y 310 
Fracción III del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, tiene el derecho de nombrar a una persona 
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digna de su confianza para que lo asesore y defienda 
en la presente causa penal en la celebración de la 
audiencia mencionada y en caso de no tenerla esta 
autoridad procederá a designarle al Defensor de Oficio; 
apercibido que en caso de no comparecer en la fecha 
antes señalada se procederá a dar vista al agente 
del ministerio público para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda. 

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria, 
para que deje constancia fehaciente, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, apercibida que en 
caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes 
en la libreta de control del edictos que se lleva en 
este juzgado apercibimiento que se hace extensiva a 
la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar que 
esté debidamente diligenciado, provocando ambas un 
atraso en la presente causa.-

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. EN D.J ORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 párrafo segundo 
del código de procedimientos penales del Estado, 
notifíquese a GUADALUPE DE LA CRUZ ALEJANDRO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
19 de agosto de 2020.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LA LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veinte, es copia fiel y exacta del proveído dictado trece 
de julio d dos mil veinte; relativo a la averiguación del 
delito de daños y lesiones imprudenciales por motivo 
de transito de vehículo; denunciado por la ciudadana 
Liliana del Carmen Echeverría, en contra de Guadalupe 
de la Cruz Alejandro, haciendo constar que las firmas 
plasmadas son auténticas de la licenciada Lorena del 

Carmen Herrera Saldaña y la licenciada Vianey Mejía 
Patricio, dado en ciudad del Carmen, Campeche a 
diecinueve de agosto de dos mil veinte.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LA LICENCIADA 
VIANEY MEJÍA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 74/11-2012/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ROGER MARTÍN RODRÍGUEZ OYARZABAL.  

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, instruido en contra del ciudadano 
Alberto Aborde de la Cruz y/o Luis Alberto Laborde de 
la Cruz, que se le instruye en averiguación del delito 
de robo en lugar cerrado en pandilla, denunciado por 
los ciudadanos Roger Martín Rodríguez Oyarzabal; Se 
dictó un auto el día trece de julio de dos mil veinte, el 
cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…)Tomando en consideración la circular 123/CJCAM/
SEJEC/19-2020, emitida por los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, en particular lo establecido 
en el Acuerdo General conjunto número 33/PTSJ-
CJCAM/19-2020, en el apartado TERCERO, Fracción 
III bajo la denominación: “en los Juzgados de Procesos 
Penales del sistema Mixto se consideraran de tramitación 
urgente” y “Pese a no calificarse como “urgentes”, 
inciso d)…”, transcrito líneas precedentes, dado que la 
fiscalía interpusiera el recurso de apelación en contra 
de la sentencia de primero de junio actual, y siendo que 
de autos se observa que al denunciante C. ROGER 
MARTÍN RODRÍGUEZ OYARZABAL le fue notificada la 
sentencia definitiva de conformidad con el numeral 92 
del Código de Procedimientos Penales del Estado; la 
que esto suscribe ordena a la Actuaria Adscrita se sirva 
notificar al antes mencionado, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 
primero de junio actual, que en su parte conducente 
dice:

RESUELVE

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia 
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del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO EN 
PANDILLA, previsto y sancionado por los numerales 
184 fracción V, 185, 194 primera parte, 281 y 29 
fracción III del código penal del estado, denunciado por 
el C.  ROGER MARTÍN RODRÍGUEZ OYARZABAL, 
(Apoderado Legal de MARITIME MANAGEMENT 
SERVICES MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.-

SEGUNDO: Se absuelve de toda responsabilidad 
penal al C. ALBERTO ABORDE DE LA CRUZ y/o LUIS 
ALBERTO LABORDE DE LA CRUZ en virtud de no 
encontrarse plenamente acreditado su responsabilidad 
en la comisión del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO EN PANDILLA, previsto y sancionado por los 
numerales 184 fracción V, 185, 194 primera parte, 281 y 
29 fracción III del Código Penal del Estado, denunciado 
por el C. ROGER MARTÍN RODRÍGUEZ OYARZABAL, 
(Apoderado Legal de MARITIME MANAGEMENT 
SERVICES MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.- 

TERCERO: Como el C. ALBERTO ABORDE DE 
LA CRUZ y/o LUIS ALBERTO LABORDE DE LA 
CRUZ se encuentra privado de su libertad, gírese la 
correspondiente boleta de excarcelación al C. Director 
del centro de reinserción social de esta ciudad para 
efectos de que sirva ponerlo en inmediata libertad por lo 
que hace a la presente causa.-

CUARTO: De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, hágase saber a las partes el derecho y término 
que tiene para impugnar la presente, debiendo la C. 
Actuaria Adscrita a este Juzgado, dejar constancia de 
ello en autos.-

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 44, 113 
fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento  expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determina el comité de Transparencia.

SEXTO: En su oportunidad archívese la presente causa 
penal como asunto fenecido.- 

SEPTIMO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 

para que haga las anotaciones correspondientes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – ASÍ LO RESOLVIÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. - 

Así mismo se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que 
dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedor 
de las correcciones disciplinarias correspondientes, 
tal como lo señala el numeral 35 del Código de 
Procedimientos Penales, consistente en una multa de 
tres días de salario mínimo, la que se hace extensiva 
al Secretario de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte del Actuario y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando un atraso en la 
presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  INTERINA CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 párrafo 
segundo del código de procedimientos penales del 
Estado, notifíquese a ROGER MARTÍN RODRÍGUEZ 
OYARZABAL, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
19 de agosto de 2020.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LA LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA: Que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veinte, es copia fiel y exacta del proveído dictado trece 
de julio d dos mil veinte; relativo a la averiguación del 
delito de robo en lugar cerrado en pandilla, denunciado 
por los ciudadanos Roger Martín Rodríguez Oyarzabal, 
en contra Alberto Aborde de la Cruz y/o Luis Alberto 
Laborde de la Cruz haciendo constar que las firmas 
plasmadas son auténticas de la LICENCIADA LORENA 
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DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA y la LICENCIADA 
VIANEY MEJÍA PATRICIO, dado en ciudad del Carmen, 
Campeche a diecinueve de agosto de dos mil veinte.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LA LICENCIADA 
VIANEY MEJÍA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

EXPEDIENTE: 71/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. AGUSTÍN DEL CARMEN SANTOS CHABLE.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, instruido en contra de Genesis 
Antonio Hernández Nuñez, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de  daños en 
propiedad ajena imprudencial con motivo de hechos de 
transito de vehículo, querellado por Juan Carlos Franco 
Naal; Se dictó un auto el día dieciocho de agosto de dos 
mil veinte, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
donde se advierte lo siguiente:

•	 Mediante proveído del uno de mayo actual (Ver 
a foja  48 Tomo II), se dejaron sin efecto las audiencias 
fijadas por auto de fecha veinticinco de marzo actual 
consistente en careo procesal entre el C. Wilberth del 
Carmen Franco Alamilla con los CC. María del Carmen 
Pirron Hidalgo y Agustín Del Carmen Santos Chablé.

•	 Por oficio número 063/D.C.J./CARMEN/2020 la 
Agente del Ministerio Público (visible a foja 50 Tomo II) 
informa que el rol de subida a plataforma del C. Wilberth 
del Carmen Franco Alamilla debido a la pandemia está 
28 por 28 días, solicitando que sea citado después de la 
una de la tarde.

Al respecto SE PROVEE: En razón de lo antes es de 
advertirse de las constancias de autos que la testigo C. 
María del Carmen Pirron Hidalgo cuenta con la edad 
de sesenta años, lo cual la coloca en situación de 
riesgo frente a el virus Sars Cov2 (covid-19) fenómeno 
de salud pública que ha cobrado la vida de miles de 
mexicanos, lo cual es del dominio público, aunado lo 
informado por la fiscalía a través del oficio 063/D.C.J./
CARMEN/2020 (visible a foja 50 Tomo II) en el sentido 
que el hoy inculpado labora en el área de plataforma 
y debido a la pandemia que impera, tiene un rol de 
subida de 28 por 28 días pero si un compañero falta, 
lo suben a él dos o tres días, además de constatarse 
en autos que el C. Agustín del Carmen Santos Chablé 

no cuenta con un domicilio en el cual pueda oír y recibir 
notificaciones, lo cual debe ordenarse su notificación 
a través del Periódico oficial, por lo tanto con base en 
lo antes expresado considerando que el derecho a la 
salud es de gran importancia y que por obvias razones 
no se busca provocar el contagio o propagación de tal 
virus, se determina citar a las audiencias en mención en 
la fecha siguiente:

•	 El día CUATRO de NOVIEMBRE del presente, 
a las TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS para el 
desahogo de la diligencia de CAREO PROCESAL entre 
el C. WILBERTH DEL CARMEN FRANCO ALAMILLA 
con la C. MARÍA DEL CARMEN PIRRON HIDALGO.

•	 El mismo día a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOSpara el CAREO PROCESAL del 
C. WILBERTH DEL CARMEN FRANCO ALAMILLA 
con el testigo de descargo C. AGUSTÍN DEL CARMEN 
SANTOS CHABLE.

Así también y dado que esta autoridad no cuenta con 
un domicilio en el cual el C. AGUSTÍN DEL CARMEN 
SANTOS CHABLE pueda oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 221 
en relación con el 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado se ordena notificarle por medio de 
edictos que se publicarán tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para que comparezca 
ante esta autoridad a llevar a cabo la diligencia Careo 
Procesal con el testigo de cargo en la fecha y hora ya 
señalada, debiendo presentarse con una identificación 
oficial (Original y dos copias) que contenga fotografía; 
Haciéndose del conocimiento a las partes que en caso 
de que el C. SANTOS CHABLE no comparezca en la 
fecha y hora señalada se procederá a decretar ausencia 
de testigo, decretándose CAREO SUPLETORIO entre 
su testimonio con el C. Wilberth del Carmen Franco 
Alamilla.- -

Debiendo la C. Actuaria de la adscripción dejar 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que 
dé a lo ordenado líneas precedentes, apercibida que en 
caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, lo 
que de igual forma se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente 
causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”
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Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a AGUSTÍN DEL CARMEN SANTOS 
CHABLE, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula de 
notificación, de fecha doce de abril del presente año, es 
copia fiel y exacta del proveído dictado el día dieciocho 
de agosto de dos mil veinte, dentro de la causa penal 
número 71/13-2014/1E-II, instruido en contra de 
Genesis Antonio Hernández Nuñez, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de daños 
en propiedad ajena imprudencial con motivo de hechos 
de transito de vehículo, querellado por Juan Carlos 
Franco Naal; dado en ciudad del Carmen, Campeche a 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 38/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. RICARDO ISRAEL GARCIA DE LA CRUZ
C. MARCOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de José Alfredo 
Delgado Osorio, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de daños en propiedad 
ajena a titulo doloso, denunciado por los ciudadanos 
RICARDO ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ Y MARCOS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; Se dictó un auto el día 
diecinueve de agosto de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Teniendo en consideración lo advertido en autos, 
respecto a que se desconoce el domicilio de los 

denunciantes CC. RICARDO ISRAEL GARCIA DE LA 
CRUZ y MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ, pese 
a que se ordenó la búsqueda y localización; la que 
esto suscribe, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del código de procedimientos penales del estado, ordena 
notificarle por medio de edictos que se publicarán tres 
veces consecutivas a través del periódico oficial del 
estado, con el objeto de hacerle de conocimiento los 
puntos resolutivos de la ejecutoria de fecha quince de 
febrero de dos mil diecinueve, emitida en el toca 41/18-
2019/S.M., los cuales se transcriben a continuación:

“RESUELVE”

“PRIMERO: Se dicta auto de sujeción a proceso, en 
contra de José Alfredo Delgado Osorio, por la probable 
comisión de los delitos de daños a propiedad ajena 
y lesiones ambos a titulo doloso, ilícitos previstos y 
sancionados conforme a los artículos 215 fracción 
III, 136 fracción III y 29 fracción III del Código Penal 
del Estado aplicable, querellado y denunciado por 
Ricardo Israel García de la Cruz y Marcos Hernández 
Hernandez.-

SEGUNDO: Se tiene como defensor del inculpado a la 
defensora pública.-

TERCERO: De conformidad con el numeral 335 y 337 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se declara abierto el presente proceso en la vía 
sumaria (pudiendo optar por la vía ordinaria), por lo que 
hágasele saber a las lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.-

CUARTO: De conformidad con el numeral 20 Apartado 
A fracción IV, Constitucional, hágase saber al inculpado 
que tiene el derecho a carearse con las personas que 
deponen en su contra, debiendo dejar constancia de 
ello en autos la actuaria adscrita.-

QUINTO: Se ordena a la Secretaria del Juzgado, 
asentar constancia en su caso sobre los antecedentes 
penales del inculpado e identifíquense por los medios 
legales adoptados administrativamente.-

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen 
los  artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se hace saber a las 
partes que los datos personales que existen en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para remitir el acceso a esta información por diversa 
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personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia.- 

SÉPTIMO: Notifíquese y Cúmplase.-

Y siendo que se encuentra pendiente el desahogo de 
la diligencia de testimonial con carácter de ampliación 
a cargo de los CC. RICARDO ISRAEL GARCIA DE 
LA CRUZ y MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ 
(denunciantes), y los testigos AGUSTIN FERRER 
MIRABAL y SANTA ANA HERNANDEZ HERNANDEZ, 
asi como los careos constitucionales entre los 
denunciantes y el acusado, ya que de la búsqueda y 
localización no se obtuvo registro de domicilio diverso al 
que obra en autos, es por lo que la que esto suscribe, 
procede a citar de la siguiente manera:

•	 GARCIA DE LA CRUZ (denunciante), el día 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE del año en 
curso, a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
minutos, para el desahogo de la diligencia de 
testimonial con carácter de ampliación, y al 
término de la misma, el careo constitucional 
con el acusado.-

•	 MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ 
(denunciante), el día  VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE del año en curso, a las ONCE 
HORAS CON TREINTA minutos, para el 
desahogo de la diligencia de testimonial 
con carácter de ampliación, y al término 
de la misma, el careo constitucional con el 
acusado.-

•	 FERRER MIRABAL (testigo): el día TREINTA 
de SEPTIEMBRE del año en curso, a las 
ONCE horas, para el desahogo de la diligencia 
de testimonial con carácter de ampliación.-

•	  ANA HERNANDEZ HERNANDEZ (testigo): 
el día TREINTA DE SEPTIEMBRE del año en 
curso, a las DOCE horas, para el desahogo 
de la diligencia de testimonial con carácter de 
ampliación.-

Es por lo que, se ordena a la actuaria interina notificar 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 
99 del código de procedimientos penales del estado, 
ordena notificarle por medio de edictos que se publicarán 
tres veces consecutivas a través del periódico oficial del 
estado, para hacerles del conocimiento las diligencias 
en que tendrán intervención; y asimismo, requerirles 

que proporcionen a esta autoridad domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, en donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que en caso contrario las 
notificaciones futuras se realizarán de conformidad con 
el numeral 92 del código de procedimientos penales; y 
del mismo modo se les apercibe a los denunciantes y 
testigos que en caso de no comparecer a las diligencias 
fijadas en esta pieza de autos, se procederá a declarar 
ausencia de testigos, y se decretarán careos supletorios, 
por lo que las declaraciones que en su momento fueron 
realizadas ante el órgano investigador serán tomadas 
en consideración al momento de resolver en definitiva.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a los ciudadanos RICARDO ISRAEL 
GARCIA DE LA CRUZ y MARCOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTITRÉS 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA 
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 38/13-2014-
1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JOSÉ ALFREDO 
DELGADO OSORIO, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO, DENUNCIADO POR LOS CIUDADANOS 
RICARDO ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ Y MARCOS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; DADO EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.
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C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a 
la herencia de C. PERSIDA CAMPOS ORTEGON, 
quien fue vecino de esta ciudad del San Francisco de 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de enero 
de 2020.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADADES.- LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de  BENJAMÍN AGUILAR LEÓN    
quien falleciera el día veintiocho de Junio del año Dos 
Mil  Veinte en esta Ciudad del Carmen, municipio de 
Carmen, estado de Campeche;  habiendo radicado 
la sucesión   su hija la ciudadana MARTHA PATRICIA 
AGUILAR MORENO. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉRE.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 

con derecho a la herencia de la señora VICTORIA 
GONZALEZ CHAN, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 18 de junio del 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos sesenta y siete (367) 
otorgada ante Mí, de fecha veintiocho de Agosto del 
año dos mil veinte, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de AURORA SOLIS OJEDA, 
quien fuera vecina de esta ciudad; por  el ciudadano 
DIEGO FERNANDO JIMENEZ SOLIS, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 31 de Agosto 
del 2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda, articulo treinta y dos y treinta 
y tres fracción dos, de la nueva Ley del Notariado 
vigente en el Estado de Campeche, mediante acta 
número DOSCIENTOS QUINCE de fecha veinte de 
julio del año dos mil veinte, pasada ante la Fe del 
suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos SOCORRO 
HERNÁNDEZ PERALTA, BERNARDO ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PERALTA, MAGDALENA HERNÁNDEZ 
PERALTA, HILDA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
PERALTA, JUANA PERALTA CRUZ y NELDA 
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PÉREZ HERNÁNDEZ quien comparece por si, y 
como apoderada legal del señor BRIAYAN JOSÉ 
MORALES HERNÁNDEZ, denunció ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA 
de bienes del de Cujus, quien en vida respondiera al 
nombre de GUADALUPE PERALTA PALMER, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día nueve de mayo del 
año dos mil diecisiete, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 Cd. del Carmen, Campeche a 27 de julio de 2020.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS CINCO de fecha siete de julio del 
año dos mil veinte, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana JUANA CHAN GARCÍA, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto 
esposo, quien en vida respondiera al nombre de 
RODRIGO ZETINA ARAOS, y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día veinticinco de julio del año dos mil 
catorce, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de julio de 2020.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA 
DE VÍCTOR GUTIÉRREZ MORALES (+), QUIEN 
FALLECIERA EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DÍA 14  NOVIEMBRE DEL 2019, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 31 
DE AGOSTO DEL 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. SILVERIO 
CANUL UC DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. 
FELIBERTA SALAS CRUZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.
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